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Artloulo 1,“ Lee leyes obligarim en la Península, islas 

Balsares y Canarias, & les veinte d las de sa promulgación, 
el en ellos «o se dispasiese otra cosa, Ss an tiende hecha la 
Iramnlgauióa el día en qae termina la inserción de la ley 

la ffaeefa tíiéiaí.
Art, 8.” La ignorancia de las leyes, no exensa de ea 

* «mjilimiento.
Art, 8.® Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 

tlspaaieren lo contrario. (OMije eirit tñgenie)
El 2,eal decreto de 4 de Enero ce 1833 y la Real orden 

*0 3 de Agosto do 1391, disponen no se otorga» por las oor- 
poracionoa provinciales ni manicipeles ningún deenmento 
di «aoritnra sin qae los rematantes presenten loa recibos 
as habar satisíacbo los derechos de inserción de los annn- 
sío3 lo subastas ea la (Pateta d» Uadrid y Bolstim Oiiciál,
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3» pnhilca todos los Alas, exsepto los dominios,
NOTA IMP0BTANTE,—Inmenetamente qae loa Bree. Alcalde» 

y Secretar loa reciban este “BOLETIN^ dispondrán qae re fije 
no ejemplar en el sitio de ccatamhre, donde permanecer» 

hasta el recibo del número signiente

Lm Layen, órdanas y anuncios que se manden publici r 
, an loa Boletines Ofidalet se han da remîtir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pastj-in A loa edítoies ae 
los mencionados petiódioos.

(Ordenes da 2 de A bril, de 9 y 21 de Octubre da 1864'.
Los señorea 8a or et arios cuidarán bajo su mas estrnd-a 

reaponsabilidad, da conservar los números da este faUrín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá venfi. 
caree al final de cada año.

AuvxBTBMCiA. Conforma con la condición 4." dal plie
go que ha servido de base para la subasta, no as insarteA 
ningún anuncio.que sea á instancia de parta sin que abo» 
nen loe interesados el importe de en publicación, i rasén 
de 2b céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nú
meros audioB á 38 céntimos.

FiesMcucia del SiEiSIfBi

[Qaceía del 7 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

VHOVBNCIA DE CÓRDOBA

Circular número 673
Encargo A los Sres, Alcaldes, Goar

dia civil, Vigilancia y demás depen 
dientes de mi Autoridad, procedan A ?
la basca y rescate de Ias uaballetíaa 
cajas señas à oont in nación se expre
san, robadas de loe puntos que también 
®0 indioan, y de ser habidas las pon
drán, con las personas en cojo poder 
^e ecoaantren, á disposioión de los Jdz< 
éndos respectivos, si no acreditan en 
d acto so legitima procedencia,

Córdoba 4 de Marzo de 1898.
El Gobernador, P. 0,, J

Luis Rodríguez. »

Señas que se dían.
Ha don Alfonso Blanco, vecino de 

Hos Torres.—Una yegua torda, da 8 
^hos, herrada an la oadara derecha y 
®Q la izquierda el número 90, y en el 
bacimiento de la cola un remiendo; y 
°tta da 12 años, torda, oon el mismo 
tierro qoa la anterior, número 47, y 
bu mulo negro, de un año.

Da Gaspar Jódar Ruiz, vecino de 
Helmez.—Una mola de 3 años, casta- 
fia oscura, alzada regular, dos luneras 
filanooB en los costillares y herida en el 
bueHo dal anterreUo, y un mulo de 16 
*06868, alzada regular, del mismo pelo 
7 herido también del onallo.

De don Narciso Carralero, vecino de j Admití istia dor, José Morales. 
Aguilar.—Un buey de 8 A 9 aflos, ne
vado en colorado; otro de S años, ca- -r -

í

pado de hace poco, que ha servido de 
padre; ana Vaca negra, y otra nombra
da Arapañera, colorada, herrados todos 
en el anos derecha con las iniciales 
N.y C.

De Bernabé Gómez, vecino de Al
modóvar,—Una naola de 3 años, ne
gra, izquierda da ambos manos, alzada 
regular, sin hierro, y un mato castaño, 
oon lunares en las costillas, de 12 años 
y sin hierro.

De Juan Alcaide Nadales, vecino de 
Guadalcázar.—Una burra moia esco
ra, cerrada, de mediana alzada, preña
da y sin hierro, y ñu barro rucio os
curo, de mediana alzada, de año y me
dio, oon la mano izquierda negra, de 
la rodilla abajo, y sin hierro.

De Antonio Regalón Alamo, vecino 
de Pedroche —Una borra parda, me
diana, de 10 años y orejas oachas, y 
un burro rucio, alzada mediana y de 
dos y medio años. k

ADUlílISTRAlIIÚIi DE HACIEHDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA
i
4

Í

Narnero 685

: Establecido por «1 art. 12 da la ina- 
trnooión de 30 de Junio de 1892, que 
los Ay DUtamientas remitan à las Ad
ministraciones do Hacienda, dentro 
del mas de Marzo de cada año, copia 
oertifioada de sue presupuestos adicio
nales, se recuerda á tos ds esta provia* 
cía dicho precepto legal, ó fin de qae 
tan importante servicio no sufra retra
so y quede Qumplido antes de qae fina' 
lice el mes aotoel.

Los señores Alcaldes, Contadores y 
Secretarios, en' sn caso, serán respon
sables en primer término de la falta de 
remisión de los expresados documen 
toe ep ej plazo prefijado, y quedan ad
vertidos de qae contra ellos se dirigi
rán las aedionee coerciti vas que acuer
de la Delegación de Hacienda de esta 
pjoviüoi», á propuesta de esta oficina.

Córdoba 3 de Marzo de 1893.—El

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 540

Extracto de tos acuerdos tornados por | miento
el Ayantamicnto de. dicha villa du^ j ^^ ^¡^^^^^ ^^^^^^^ ^^^ miércoles de 
rante el mea de Enero de loso, que j 
forma el Secretario que soacribe, ]
cumpliendo lo que dispone el ártica' ! 
lo 109 de la vigente ley mnaioipal. !
Sesión extraordinaria del día 2 1

Presidencia dal Sr. D. Rafael Alcalá. ?
Hallindoee vacante la tercera Te- j 

nencia da la Alcaldía y el cargo da Sin- ; 
dieo segundo, se procedió à la votación ; 

. para proveer ambo» cargos, resultando í 
/ elegidos respeotivamante D. Blas da la > 
t Villa Prieto y D. Santiago Díaz de An- ; 
; diño, qae se posesionaron del cargo. S

S© procedió à oabrir también las va
cantes que existían en las diferentes 
oomisioces del Ajantamieato, varifi- 
cáudose la operación en la forma que 
dispone el art. 60 de la ley.

Se acordó convocar á la Jauta muni
cipal para dar cuenta de haber sido de
vueltos los repartimientos de oonsu- 
mos de 1893 94 y 1894-95, para que 
sean rectificados, á fin de proceder á la 
form soión de otros sin pérdida de 
tiempo.

Se acordó quo pase á la comisión 
respectiva la caenta rendida por al Ad
ministrador de Oonanmos, oorrespon- 
diente al mea de Noviembre, para an 
eximen y oensura.

Se aprobó el informe de la Comisión 
de Hacienda proponiendu que dictami
nen el Seoretario y Contador de este 
Ayuntamiento en el expediente que se 
instruye oon motivo dol resaltado que 
ofreció el arqueo extraordinario de fon
dos que se praoticó en 29 de Noviem
bre Último,

Se acordó poner en conocimiento del 
señor Administrador de Hacienda que 
no se enonentra en estas oficinas expe
diente algnno que se refiera à la reno
vación de la Janta pericial, por si pro
cediere instruir el correspondiente pa
ra hacerse la total, antes de llegar la 

t época de formar el apéndice al amiUa- 
. ramiento; quedó la Corporación ente- 
; rada de qae se han levantado las inter- 

venciones de la Hacienda y la Dipata- 
0ÍÓQ qa© pesaban sobre esta Aynnta- 

cada semana y hora de las ocho y me
dia de la noche, para la celebración de 
les sesiones ordinarias.

Sesión ordinaria del día 5 
Presidencia del Sr. D. Rafael Alcalá..

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó oomplimeutar las disposi
ciones municipales que contienen los 
Boldines Oficiales y Qaeeias recibidas 
después de la última sesión.

Sa acordó también nombrar ana co
misión especial, compaesta del señor 
Alcalde y de los señores Ocncejates 
Casado Aranda y Jorge García, para 
qae en anión dei Secretario señalen el 
haber diario que han de percibir los 
Secretarios de las secciones por loa 
trabajos del censo de población, cayo 
pago será con cargo al capítulo de im
previstos^ según dispone la Real orden 
de 13 de Noviembre de 1897, toda vez 
que no hay consignación especial para 
este gasto, y qae al formarse el presa- 
puesto adicional se aumente la partida 
de dicho capítulo en cantidad suficien
te para el abono de los trabajos de ci
tado censo.

3 Sesión del día 12
; Preeid noia dal Sr. D. Rafael Alcalá.

Se leyó y aprobó el,nota de la aa- 
terior.

Se acordó cumplir las disposicioaes 
oonteaidas en los BoieUnes Oficiales y 
Gacelas de la última semana.

Se acordó oot.firmar el nombramíea- 
to hecho por el señor Presidente á fa
vor de D. Manuel Mármol Amorça, de 
encargado del servioio de bagajes.

t Se acordó señalar el haber de 1'75 
J pe&etas por día A los Seoretarioa del 
| Censo de población, que han desempe* 
' fiado eu cometido en las del casco de
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la mipOia y 4'25 á los qne han pertene
cido à las del campo.

Qoe se aatiaíaga el importe del gasto 
da alambrado público de los meeea da 
Noviembre y Diciembre anteriores ea 
qoe eqael ee ha verificado con petró
leo) y *1®* *®1 ®® oontinue hasta tanto 
qoe se establezca el eléctrico, para cu
yo servicio se oonsignó cantidad suS- 
oieate en el aotnsl preacpnesto, con 
cargo ai capitale 3.°, art. 2,*‘

Sa acordó format por separado los 
oportunos expedientes para la revisión 
de las ezcepoiones otorgadas á los mo
zos do los reemplazos de los tres años 
últimos.

Se acordó que la Comieión de Ha
cienda eismine en todos sas ramos la 
administración municipal y redacte una 
memoria haciendo constar la aitnaoión 
en que se enoaentra, para que, caso 
de existir reeponsabilidades por negü- 
gencia y abandono, recaigan en los 
verdaderos culpables.

Sesión extraordinaria dal día 16 
Presidencia del 3r. D. Kafael Alcalá.

Se ocupó la Corporación an formar 
el alistamiento do loe mozos eejetos 
en este pueblo al actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 19 
Presidencia del Sr. D- Rafael Alcali.

Sa leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó cumplimentar las órdenes 
insertes en los Boletines Oficiales y Ga
cetas de la última semana.

Se acordó la formación de expedien
te para oonsegnir, á ser posible, la re
ducción del sueldo de la Profesora de 
la escuela de párvulos.

Que ee satisfaga con cargo al capitu
le de imprevistos tos gastos origina
dos ea la oompoaiclóu de pasos y ad
quisición de pesas de este Ayunta
miento.

Dada cuenta del expediente instrui
do por ezcepoión sobrevenida al mozo 
Teodoro Dora do Gallego, fiel reempla
zo de 1896, que se encuentra sirvien
do en el Ejército, acordaron informar 
que procede deolararlo soldado condi
cional, como comprendido en el caso 
1.“ del art, 87, é igualas acuerdos adop
taron respecto á Rafael de la Rosa 
Montes y Fraucisco Gañete Albendin, 
que sa ancuentran en igual caso.

Qne se abonen 90 pesetas al Secre
tario D. Juan Serafín Roderón y 5 à 
cada nao de los escribientes de la Se
cretaria y á D. Francisco Martínez Wi- 
ler, con cargo al capítulo de imprevis
tos, como gratificación por los trabajos 
extraordinarios que han prestado en la 
formación del Censo de habitantes.

7 por último ee acordó admitir á 
D. Juan Serafín Poderón la dimisión 
que ha presentado del cargo de Secre
tario de este Ayuntamiento y nombra
ron por unanimidad para sustitairle á 
D. Juan Ocaña Prados.

Sasión del día 28, 2." oosvecatoria 
Presidencia del Sr. D, Rafael Alcalá.

Se leyó y aprobó el sota de Ia ante
rior.

Se acordó cumplir los servioios mu
nicipales que sa ordenan an loa Boleti
nes y Gacetas da la última semana.

En vista de Qo haberea presentado 

reclamación alguna sobre las listas de i 
electores y elegibles para Compromisa- i 
ríos en la de Senederes, so acordó de- i 
clararías definitivas y que oon tal ca
rácter vuelvan á publioarse antes del 
día 8 de Marzo próximo.

Sa acordó detallar en el libro de in
ventarios y balances Ias láminas de 
inscripciones instransferibles y res
guardos de la Caja de Depósitos que j 
pertenecen á este Municipio, cuyos do
cumentos relaciona el representante en 
Córdoba de este Ayuntamiento D. An
gel Salido, en el inventario de los re- 
oibidos de su antecesor don Manuel 
Castroverde.

Acordaron denegar la solicitud pre
sentada por Juan Pablo Moraga Villa
rreal, porque el pedazo de terreno, cu
ya venta solicita, no está clasificado 
oonvenientemente como sobrante de la 
vía pública.

Sa acordó qoe pase á la comisión de 
Hacienda la solicitud de Vicente Na
vas Ocaña, para su informe, en la qne 
corno arrendatario de los derechos del 
lavadero, pide baja de ¡a cantidad del 
remate. j

Se designó al Concejal don Manuel j 
Villarreal Serrano, para que oonourra a 
á la Junta municipal que ha de cele- I 
brarse eu el Juzgado para la rectifica
ción de tas listas de Jurados.

Se acordó la distribución de fondos 
del presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento du- 
rente el mes de Diciembre último, que 
ha formado el Secretario, según está 
prevenido.

Se acordó que por la Comisión de 
Hacienda se examinen los libros talo
narios de pagos de censos correspon
dientes al año ikOtual y al anterior para 
formalizar, si ya no lo estuvieren to
das las cantidades recaudadas por tal 
concepto.

3e dió cuenta del informe que el Se
cretario y el Contador de este Ayunta
miento han emitido en el expediente 
qne se instruye á consecuencia del re
sultado del acta de arqueo extraordi
nario que se verificó en 29 de Noviem
bre último, y se acordó que pase de 
nuevo el expediente á 1a Comisión de 
Hacienda, para que emita diotámen y 
puede quedar terminado.

Se facultó al aeñor Alcalde para el 
nombramiento de loa auxiliares que 
sean necesarios, é fiu de activar loa tra
bajos de! padrón y resúmenes del Gen 
so de población.

Se acordó poner en conocimiento 
del señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, las quejas que han pro
ducido ante esta Alcaldía varios veoi- 
008, á quienes se Iss apremia por la de 
Nueva Carteya, para que satisfagan 
cuotas por oonsumoa del extrarradio, 
correspondientes á fincas situadas en 
término municipal de esta villa.

Se acordaron las condiciones en que 
ha de otorgarse la escritura poder á 
favor de D. Angel Salido y León, re 
presentante de este Ayuntamiento en 
Córdoba, y que se facilita copia de este 
acuerdo al señor Regidor Síndico, pa
ra que en representación de esta Cor
poración concurra al otorgamiento de 

expresado poder, debiendo satisfacer- 
ee loe gastos que dicha escritura oca
sione oon cargo al capítulo de impre 
vistos.

Sesión extraordinaria del día 30 
Presidencia del Sr, P. Rafael Aloala.

Se ocupó la Corporación del acta de , 
rectificar el alistamiento de los mozos Í 
del actual reemplazo, y en vista de la# | 
reclamaciones y datos adquiridos, se . 
acordaron las inclusiones y Blíminaoio- , 
nes de loa siguientes individuos. ■

INCLUSIONES
José Pastor Boja no 
Manuel Muñoz Rejano 
Salvador Moreno Plores 
Francisco León Priego 
Antonio Martín Trillo Pulido 
Rafael Marquina Castillo 
Felipe Santiago Romero Vizcaíno 
Antonio Pérez Cruz 
Vicente Albendin Trujillo 
Fernando Moñoz Romero 
Juan Gregorio González García 

ELIMINACIONES 
Antonio Rodriguez García 
José Alamos Santaella 
Manuel Arroyo Ortiz 
Francisco Curiel Lobato 
José Morilla Ocaña 
Antonio Valera Mendoza 
José Navarro Calvo 
José Hornero Castillo 
José Sevillano Ortega 
José Valverde Velasco 
Juan Galeote Lastres 
Diego Jiménez Moreno 
Cirilo Expósito 
Francisco Cruz Expósito 
José Vizcaíno Sevillano 
Julián Expósito 

y se levantó la sesión.
Baena 14 de Febrero de 1898.—El 

Secretario, Juan Ocaña.
El precedente extracto ha sido apro 

hado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada en esta fecha.

Baena 18 de Febrero do 1898.—El 
Alcalde, R. Alcalá.—El Secretario, 
Juan Ocaña.

BENAMEJÍ
Núm. 678

Don Antonio Mattia Lindes, Alcalde coña- 
titucional de eata villa.
Hago saber: que terminado el bo 

rrador del apéndice al amilíaramiento 
que bu de servir de base si reparti
miento de las centribueionee rústica y 
urbana del próximo año económico de 
1898 á 99, queda de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el término de quince días, para 
que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las raclamaoionss qne es
timen procedentes,

Benamejí á 3 de Marzo de 1898.— 
Antonio Martin Lindes.

ENCINAS REALES
Núm. 686

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento interino de esta villa.
Hago saber: que habiendo dimitido 

D. Pascual Cámara Ortiz, D. Antonio 
González Arrabal, D. Francisco Harta
do Moscoso, D. Miguel Barea Cabrera, 
D. Juan Jiménez Ramírez, D. Bartolo-

mé Jiménez Barrera, D. José Vera Ra
mírez, D. Cristóbal González Ramírez 
y D. Cristóbal Ruiz Fuentes,los cargos 
de guardas municipales de campo que 
venían desempeñando, en uso do las 
facultades que me concede el artículo 
74 de la vigente ley municipal,he acor
dado 000 esta fecha nombrar para sus- 
tituitles A los señorea siguientes; don 
José Prieto Vera, D. Francisco Roldán 
Luque, D, Pedro Campos Mármol, don 
Bartolomé Hartado González, don 
Agustín Barrera Arcos, D. Santiago 
Durán Cabrera y D, Ftanoisoo Jimé
nez Reina.

y en cumplimiento do lo preceptua
do por el páriafo 3.* del art, 91 de la 
ley de 26 de Junio de 1890, se publica 
el presente en Encinas Reales à 6 de 
Marzo do 1898, — El Alcalde, Pedro 
Ayala.—P. S, M., Joao Roldán, Secre
tario interino.

Número 687
Hago saber: que habiendo dimitido 

1 da sus cargos el Secretario interino de 
1 esta Corporación mccioipal D, Fran- 
j oí eco Espejo Lara, los oficiales de Se- 
1 cretaria D. Francisco Paula León Ber- 
i gillos y D. Fernando Bergillos Horta- 
1 do, el alguacil portero D. José Toro 

Bergillos, el administrador y el inter
ventor, respectivamente, de consumos 
de esta localidad D, Jo-sé Medina Do
rado y D. Francisco González Ramírez,’ 
el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria de hoy, y después de 
admitir las expresadas renuncia, acor
dó designar para ocupar las vacantes 
y oon el carácter de interinoa á los se
ñores signieutee: Secretario D. Juan 
Roldán Arrabal, oficial primero don 
Joaquín Roldán Arrabal, oficial se
gundo D. Franoieoo Prieto Moreno, 
alguacil portero D-Lucas Ramírez Cas
tillo, adminiatrader de consumos don 
Joeé Prieto y Prieto é interventor don 
Fernando Prieto Vera.

y en complimiento de lo preceptua
do por el párrafo 3," fiel art. 91 de la 
ley de 26 de Junio de 1890, se publica 
el presente en Encinas Reales à 5 de 
Marzo de 1898.— El Alcalde, Pedro 
Ayala.— P. S. M.,jQan Roldán, Secre
tario interino.

ColEjíD de Eseritiaiios del temteno
DE SEVILLA

Núm. 684

En virtud del presente se hace saber: 
que recurrido el Colegio de Escribanos 
del territorio de esta Audiencia, en 
Junta general el 30 del pasado mes de 
Enero, aprobó los presupuestos, cuen
tas y memoria, dejando fijada á los Es
cribanos de término la cuota anual de 
36 pesetas, 26 á los de ascenso y 16 á 
loa de en trade, cuyas cuotas se harán 
efectivas oon tos atrasos anteriores, eU 
la forma, tiempo y proporción qne 1* 
Junte Directiva estime conveniente.

Sevilla 28 de Febrero da 1898.—® 
Secretario, Lioenoiado Antonio Telles-
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9 DE MARZO DE 1898 3

Junta provincial de instrucción pública de Córdoba *
(CONTINUACION) (1)

Belaoión de las caotidadee que por obligaeiooes de primera enseñauza deben eoneignar los Ayantamientoe de los pnebloa de esta provinoia, en sus respecUvos 
presnpasstos, para el próximo año eoonómieo de 1898 á 1899, como gasto obligatorio, de oonformidad á lo prevenido en los artíoalos 191, 192, 193 y 19o de 
la Ley de Instroooión púbtioa da 9 de Septiembre da 1857, disposioíóii 1? de la Beal orden de 4 de Febrero de 1880. orden de 7 de Agosto de 1832, Ley de 6 
de Julio de 1883, Real Deoreto de 4 do Julio do 1884, Real orden do 13 da Agosto del misino año y Beglamento de Auxiliares de 21 de Abril de 1893,

(1) ¥4*80 d BetETiH de los días 15,17,19, 21,28 y 26 de Pobrero, y 1’ y 3 de Mano.

AYUNTAMIENTOS
Personal.

Pesetas, Cts.

Material.

Pesetas. Cts.

Alquileres.

Pesetas. Cta.

Retribuciones.

Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Ots.

íCIfimQntRl Ha niftoR. ,* . . *............................................ 826 206 26 180 206 26 1.417 60
SANTA EUFEMIA ídem dfl tf 11 . 826 206 26 76 206 26 1.313 60

Premios........................................................................................ 26

Total. > ................. 1.650 412 60 266 412 60 9.766

TPnro**r^ í*16íT^*?vit>*ií nifioii.......................... 1.100 276 160 206 26 1.731 26

TORRECAMPO........................ Segupda íHAm.-................... ...... ....................... .. 1.100 276 150 206 26 1.731 25
1.100 275 160 206 26 1.731 26

Premios.... ........................................................................................ n 30

Total................... 3.800 826 460 618 76 6.223 75

l^lATnAnhal Ha níAnR 826 206 26 176 207 1.413 26

Valenzuela
AdtiIîat IftAntArior. 600 0 500
FjlAmAnhftt Ha 826 206 26 176 207 1.413 25

» n 30

Total.................................... 9.160 412 60 360 414 3.366 60

Kíl ATTI An till fl Q DI ños. 825 206 26 100 206 25 1.337 60
VALSEQUILLO...................... rdAlU íIa DÎ&&9 a e . o k * i . I . * 826 206 26 100 206 26 1,337 60

^Premios....................................................................................... n 9 0 30

Total 1.660 412 60 200 412 60 2.705

^Elemental de niños.......................... .. .................. .. ..................... 826 206 26 200 206 26 1,437 60
VICTORIA........... ..................... 635 206 26 200 206 26 1.437 50

^Premios........................................................................................ 0 0 20

Total.................................... 1.660 412 60 400 412 60 2,895

/Primera elemental de niños................................. .. ............. 1.100 976 376 1.750
AAirnnHH íHari. 1.100 276 376 1.760

VILLA DEL RIO
Ií4rHfinunínn........... .......................... 360 350
1 Pumara AiAmnrif.ftl nA . ..................... 1?IOO 276 376 1.760

1.100 276 376 1.760
n n 0 0 200

Total 4.400 1.460 0 1.600 7,650

«"PrivriA^a AlAmAnt.Al Ha fitina ............................... .. 1.100 275 276 1.660
SaczDaHa íHAm. * 1.100 276 "260 775 2.400

VILLAFRANCA..................... I Am An tft 1 i1a Tiíflftfl . »... 1.100 276 275 1.660
ISn tiTTAriníZn aT CjüIa&iM HA nnADlt RR. * 300 0 300
^Premios....................................................................................... n n 9 40

Total.................................... 3.300 1.126 260 1.326 6.040

626 156 26 120 166 25 1.067 50
VILLAHARTA ElçCD^P t.fl 1 Ha Dl^AA................    t 626 166 26 120 166 26 1.057 50

ti 0 30

Total 1.260 312 60 240 312 60 2.146

^PrÍmAFA AlAmRDfcAl Hft 11ÍRD9 « 1.100 276 176 276 1.826
AnTiliRF Anterior . 635 0 625

i8egnnda elemental de niños............ ..................................... . 1.100 976 176 276 1.826
1.100 276 176 275 1.825

VILLANUEVA DE CORDOBA lAnïîïîar Ha Ía RntArinr. . . . . ... .......................... 626 0 626
l^riroArA AlAmñntAl Ha Difios..... «.............. 1.10o 275 176 276 1.826
A Aim nd ÎHaiïi.. 1.100 375 176 276 1.826

0 160

Total■ 6.760 1.376 876 1.376

KllAnoAntftl Ha niños... . . « ■ * 826 206 26 100 206 25 1.337 60
lAuitiliar ía anharíor 600 600

1.337 60VILLANUEVA nwT. nrromriElRmonhftl du ntfiaa.____ 826 206 26 100 206 25

/Auxiliar de la anterior.................. ......................................... 500 0 60Ù
40

vPremioB....................................................................................... 0

Total.................................... 2.660 412 6C 200 412 5C 3.716

/Elemental de niños................................. . .............................. 826 206 2E 423 7E 260 1.706

(Auxiliar de la anterior...............................................*.......... 500 0 0 600
260

1.646 35
500

30

VILLANUEVA DEL REY... iQratiñoaoión para adultos..................................................... 260 n 0

jElamental de ñiflas................................................................. 825 206 2í 365 260
[Auxiliar de la anterior............................................ .. ............. 600 n 0 0
\ Premios........................................................................................ • ír 0 0

Total 2.660 663 B() 788 7ti BOO 4.631 26
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4 «ÜJ^KTÍN OFICIAL DK LA PROVINCIA DS CORDOBA

I){|iositarli fc Wk ■¡áiá à PM JUZGADOS
MADRID.—LATINA

Núm. 683
NÚMERO 663

Segundo trimestre de 1897 á 1898

del segundo trimestre del aAo económico de 1897 á 1898, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos^ y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

Ptaa. Ota,

Existencia en mi pod,er en fin del trimestre anterior 
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta....................

Cargo........... . .

5.644 86
6.299 75

11.944 61

Data por pagos verificados en igual trimestre........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

6.832 85

5.111 76

SEGUNDA PAKTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

propios....................................................
Montes.....................................................
impuestos...............................................
Benefícencia............................. .............
Instruoúióo pública..............................
Correcoióc pública.,............................
Extraordinarios......................................
Amplisoión.............................................
Resol tas.................................................. 
Recursos legales para cubrir el deficit.
Reintegros............ . ................................

Total da ioerpFOA

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntíuniento..,
Policía de segaridad............. 
Policía urbana y rural.........  
luetrcceión pública.............
Beneficencia...........................
Obras públicas......................
Corrección pública......... .
Montes................................. .
Cargas.....................................
Obras de nueva oonetrueoión 
Imprevistoa.............................  
Ampliación.............................  
Resultas........ .........................

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cts,

Operaciones 
realizadas 

en esto tri
mestre

Pis. Cts.

TOTAL 
de las Opera

ciones 
hasta éste 
trimestre
Pis. Cts,

1.125 3.670 80 4.696 80
TI

2.728 96
r

6.403 48 9.137 43
»» D 9
n n 9
r »
n

2.373 67 ** 2.373 67
4.911 81 n 4.911 81 i

19 19 JÍ
n 9

14.818 96 6.299 75 _^.118 71

2.008 80 1.609 80 3.818 60

278 76 275 75 654 50'
865 62 926 62 1.791 24
249 87 821 12 1.070 99
24 60 26 49 60

193 193
173 60 173 60

3.981 73 2.099 06 6.080 79
»
86 10 95

1.679 83 600 2.179 83
M «

9.174 10 6.832 86 16.006 96Tota! fl^ USpOF

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría da mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Pedroche á 1." de Enero de 1898, —El Depositario, José Cobos Vázquez.

íaí¡íi23i'laxhaTÍa d» ifcinÉlcs :m^:nioij!®.íl®s
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros de esta Goótadaria de mi cargo.
En Pedroebesá 6 de Enero de 1898, — El Regidor Interventor. —El Secre

tario, Tomás Rojas,—V.® B.'’: El Áloal le, Mariano Tirado.

Don Juan Carlos 7 Alix, Juez de primera 
inetancia del distrito de la Latina da esta 
corte.
Por el presente bago saber: que por 

proTideBOts dictada con fecha veinte y 
dos del notnal, en los autos que en al 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
qoa refrenda ee siguen por el Procura- 
dor Don Luis Lumbreras, en nombra y 
representación del Banco Hipotecario 
de España, con Don José Maria Diaz 
Ortiz, sobre pago de pesetas, secuestro । 
y posesión interina, se ha acordado la 
venta en pública subaeta, y por tórmi
ne de quince dise, de las fincas hipota* - 
cadas y que son á saber:—Fincas.— 
Una suerte de olivar an término de 
Luoenu, nuevo y viejo, que en lo anti' 
goo fueron dú8; nombrada la de Tole 
daño, eituada en al partido de la Ba- 
rregana, pago de Lagaña; linda à Le
vante con el oamino que desda la villa 
da Benamejí conduce á la de Puente 
Genil y al de Jauja; al Sor con oliva
res de Don Cristóbal de Bargos y Sán 
chez; al Norte con otro olivar de Don 
Antonio Díaz Ortiz, y al Poniente con 
manchón y estacado de Don Ramón do 
la Torre y Lara, con una suparfioie de 
treiuta y tres heütáraaa, oínoo áreas, 
sesenta y cuatro oentiáreEs, treinta y 
dos decimítros y sesenta 7 cuatro cen
tímetros, ó sean ochenta y ocho arau- 
zadas; v nua casa con molino aceitero, 
sin número, situada en la calle del Plei
to, de la población de Jauja, jurisdíc- 
Qíón de Lacena, que linda por la dere
cha entrando con casa de Don Juan 
José María Diaz y Quesada, y por su 
espalda con el arroyo nombrado de los 
Ftailfed ó Colorado.

Para dicha subasta, que será simul
tánea en esta corte y en Lacena, se ha 
señalado el dis quince de Abril próxi
mo y hora de lae dos de su tarde, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y 
en el de aquella localidaJ, verificáudo 
se bajo las oondioionee siguieutee: — 
Primera, —El tipo para el remate será 
el de veinte mil pesetas por ¡a finca 
primera y el de siete mil por la aegan- 
da.—Segunda.—No se «dmitirán pos
taras que no cabrán las dos terceras 
partes de las expresadas cantidades.— 
Tercera.—Pare tornar parte en la sn- 
basta deberán los lioitadorea oonaígnar 
pr.6viamanr.0 en el estabieoimiento de
signado al efecto ó en la mesa del Juz
ga lo, el diez por ciento en efeotivo del 
tipo del remate.—Caarta.—Que ai se 
hiciesen postaras iguales se abrirá ñas- 
va licitación entre los dos rematantes. 
—Quiutu. — Que Ea cousigaación del 
precio se verificará á loa ocho días si- 
goientes al de la aprobación del rema
te.—Y sexta. Que loa títulos de pro
piedad han sido suplidos por certifica- 
cióu del Registro de la Propiedad y se 
haUaráu de manifiesto en la Escribanía 
del actuario quí refrenda, y una copia 
de dicho docamento su la corres pon 
diente del de Lucena, con los que de- 

. teráu ounlormarse los lioitadorea, sin 
derecbo á exigir n in ganos otros.

Madrid veinte y seis de Febrero 

de mil ochocientos noventa y ocho.— 
J. CacloB y Alix.—P. S. M., el aotaa- 
lio, Cirilo Librero.

CORDOBA
Núm. 065

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instrue, 
ción de esta ciudad 7 su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al procesado Gonzalo Fernández de 
Córdoba y Ojeda, da treinta y dos años 
de edad, hijo de don Cristóbal y doña 
María de la Concepción, soltero, pro
pietario, natural de Madrid, vecino de 
esta ciudad, y son sos señas: estatura 
mediana, color moreno, ojos pardos, 
pelo castaño, barba afeitada, osa bigo
te, nariz y boca regular, y vista al uso 
de los de su clase, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la 
GüíeZo de Madrid y Boletín Oficia 1 
de esta provincia, comparezca en esta 
Juzgado, site calle Marqués del Villar 
número tres, con objeto de notifioerle 
el auto de prisión dictado con esta fe
cha en la pieza respectiva del samario 
que contra el mismo ee ha seguido per 
el delito de lesiones y llevar á efecto la 
ptislóu decretada; prevíniéndole que 
de no comparecer, será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades, guardia civil y 
agentes de la policía jadíoial, procedan 
á la busca del Gonzalo Fernández de 
Córdoba y Ojeda, que ee titula Conde 
de Luque, y caso de ser habido, lo pon* 
gau á mi dispobición, en la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Córdoba á veinte y ocho de 
Febrero da mil ochocientos noventa y 
ocho.—A. Alonso Solano. —El actua
rio, por mi compéñero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.
.fc—w^^—.^^^^j^^a.
Sección de anuncios

ELECCIONES
Los modelos im
presos para las 
próximas eleccio
nes de Diputados 
à Corles, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
Diario de Córdo
ba, Letrados 18.

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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